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LEY No 7.150 

Expte. No 91-9.923100. 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de 

L E Y :  

Artículo lo  - Créase el Programa de Paradores Turísticos en el interior de la provincia 
de Salta, el que estará sujeto a las disposiciones de la presente Ley. . 

Art. 2" - El Programa tiene por objetivo facilitar el desarrollo del turismo no 
convencional en el interior de la Provincia. Para ello incentivará la restauración, 
recuperación y10 ampliación de viviendas existentes, la construcción de nuevas unidades 
y su equipamiento, con la finalidad de desarrollar paradores turísticos que aumente la 
capacidad hotelera. 

Asimismo, deberá contemplar la inclusión de cursos de capacitación en servicios 
turísticos, en aquellas zonas donde sea necesario complementar el Programa, para que la 
atención sea integral y eficiente. 
















































